
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría AmbLental y de Ordenamiento

Territorial de la Cildad de México con fundamento en Los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21. 27 facciót| lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\/éxico 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 prir¡er párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17_2819-
SOT-1144. relacionado con lá denunc¡a preseniada ante este Organismo descentralzado, em¡te a

Ciudad de N¡éxico a

presente Resolución considerando los siguientes: --------------------------

Con fecha 29 de agosto de 2017 una persona que en apego al artículo'186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendiclón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como iñforrnación confidencial, denunció ante esta
lñstitucrón, presuntos incumpllmientos en materia de desarrollo urbano (uso del slelo), por las actividades
dé oficinas que se realzan en el predio ubicado en calle Río Niagara número 51, co onia CLJauhtémoc
Delegación Cuauhtémoc la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 01 de sept ernbre de 2017 ---
Para la ate¡c ón de la de¡uncia presentada. se realizaron reconoclm entos de hechos solicitudes de
informacón y vstas de verifcación a as autoridades competentes y se informó a a persona denuñciante
sobre d chas di igenc as en términos de los artículos 5 fracc ón Vl 15 BIS 4 25 Íraccio¡es I llL lV, V. Vil
Vl ylXy25Bisde a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambenta ydel Ordenamlento Terrtor¡a de la
Ciudad de I\¡éxico así como 90 de su Reqlamento

ANÁLISIS Y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

27 N1v N17

Ene presente expediente, se analizó la normativ dad aplcable en materia de desaro lo urbano (uso de
suelo) como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reg amento ambos para la Ciudad de I\¡éx co asi
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ExPEDIENTE: PAOT-2017'2819"SOT-1 144

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

como el Programa Parcia de Desarrolo Urbano para Co on a Cuauhtémoc.

Eñ este sentido, de os hechos denunciados as pruebas Tecabadas y la normatvdad aplicabe. se tiene
o s gu e^te

En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entdad en el inmuebe
ubicado en cálle Rio Niagara número 51, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, se constató la
existencia de un inmueble de un nivel de altura, donde una persona que atendió la diligencia rnanifestó
que en e sit o se realizaban act v dades de oficinas

ANfECEDENTES



Adicionalmente, de lás gestiones realizadas por esta Entidad el apoderado legal del nmueble motivo de
denuncia. proporcionó entre ohos documentos Contrato de Arrendaítie¡to en el que se manifestó que e
inmueble es utilizado para uso de almacén y bodega -------

EXPEDIENTE: PAOT-2017-281 9-SOT-1 144

De la consulta realzada a SIG-SEOUVI se desprende que al inmueble investigado le corresponde la
zonificación Habitacional t po B, 5 nive es de altura o 1 5 Tnetros de a tura 20% míñimo de área I bre, en
donde el uso de suelo paTa oficinas. almacén y bodegas no se encuentran perm tidos de conformidad con
el Programa Parcial de Desarro lo Urbano para la Coloñla Cuauhtémoc vigente

Al respecto, de las gestrones rea izadas por esta Entidad, se desprende que el lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de l\¡éxico, en fecha 17 de oclubre de 2017 ejecutó orde¡ de visita de
verficación en materia de desarrollo lrbano (uso de suelo) señálado mediante oficio
INVEADF/DVMAC/920712017 , foda vez que el uso de suelo para oficinas. almacéñ y bodegas no se
encuenfan perm[idos en la zonificac ón aplicable al caso, conforme al Programa Parcial de Desárrollo
Urbáno para la Colonia Cuauhtémoc vigente. ------
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2. Al nmueble obleto de a deñuncia de conlormidad co¡ el Programa Parcial de Desarrollo Urbano
para la Colonia Cuauhtémoc vigente le aplica la zonificaciÓn Habitaclonal tipo B, 5 n veles de
a tura o 15 metros de allura, 20% mínimo de área ¡bre, en donde el uso de suelo pala ofcinas,

En virtud de lo anterior las activdades de oficina. almacén y bodega que se realizan en el inmueble
ubicado en cal e Río Nragara número 51, co onia CLJauhtémoc, Delegacrón Cuauhtémoc no se apegan a
la zoñ ficación aplicable de conformidad con el Programa Parcial de Oesarrollo Urbano para la Colonra
Cuauhtémoc vigente por lo que coresponde a la Coord nación de Substancación del lnstituto de
Verifcacón Adminrstratrva de la C¡udad de México substa¡ciar procedimiento administrativo in¡cado al
nmueble obleto de la denuncia. ir¡poniendo las medidas y sanciones procedentes. ..---...'.'- .''.-......-

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la va oración dé las pruebas que existen en el
exped ente en el que se actúa. se reálizá de conforr¡idad coñ los articu os 21 segundo párrafo y 30 8lS
de la Ley Orgán ca de a Procuraduria Arnbiental y del Ordeñarniento Terrrtorial de la Ciudad de fvléx co
90 fracc ón X y 94 pr mer párrafo del Reglarnento de la Ley Orgánrca citada. y 327 fracción ll y 403 de
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de lvéxico, de aplicación supietoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrilo a esta Entidad en el
rnmueble ubicado eñ calle RÍo Niagara nÚmero 51, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc.
se constató Ia existéncia de uñ lnmueble de un ¡ivel de altura, donde se realizaban actividades de
oficiñas Adiciona me¡te el apoderado legal del inmueble motivo de denuncia proporc onó, entre
otros documentos el Contrato de Arreñdamiento del inmueble investigado en el que se manfestó
que elluqar es u¡lizado como almacén y bodega

a macén y bodegas no se encuentran permrtidos. -----------..---------------

3. Coresponde a la Coórdinac ón de Substanciacróñ del lnstiluto de Verficación Adm nistratlva de la
Cudad de flléxco substanciar procedimiento administralivo ¡nlcado al rnmueble obleto de la



CDMX
EXPEDIENTE: P AO¡ -2017 -2819 -SOt -1144

denuncia se^alado mediante ofrco INVEADF/DVIVIAC/9207/2017, impon endo las med das y

sancioñes procedentes toda vez que e uso de suelo para oficinas almacén y bodegas no se
e¡cuentran permitidos conforme al Programa Parca de Desarrolo Urbano para la Colonia

Lá presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los héchos admitidos para su
investrgacróñ y al estudio de los documentos que i¡tegran el expediente en el que se actúa. por o que e
resultado de la misma se er¡ite en su contexto. independientemente de los procedirnientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias ------ --- - - ---

CuaLrhtémoc vioente. ------...

..-.RESUELVE....

al de a C -dad de l\¡é^ico

En virtud de lo expuesto de conformrdad co¡ los artículos citados en el pímer párrafo de este
rnstfumento es de fesolverse y se ---------

PRIMERO.- Téngase por coñc uido el expediente en el que se actúa, de co¡formrdad con el articllo 27
fracc ón lll de la Ley Orgánica de a ProcLrradurla Ambiental y del Ordenamiento Territorial de a Ciudad
de l\¡éxico --------
SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resoución a la persona denuncante asi como a la Coordrnación
de Substanciación del lnstituto de Verficáción Administratrva de a Ciudad de México a efecto de que
rea iceñ las acciones en el ámbito de sLJ respectrva competenca, para los efectos precrsados en e
apanado que ¿ntecede

Asi lo proveyó y firma el Llcenciado Emigdio Roa I\,4árq!ez Subprocurador de Ordenamiento Territoria de
la Procuraduría Arnbiental y del Ordenar¡iento T

TERCERO.- Remitase el expediente e¡ el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos JurÍd cos para
su archivo y resguardo




